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Est de sayo 1945 se te storgado ante el Notaria Vigisino Prínero del Cantón bli A eri debia de deniiliación 
. de la Compañia hinóniua MUEDIA MIVERSIORISTA MEL CENTERMAIO CENIDO €. 1JOA, 2 LABIAL LAIA tala, c AICA) 5.4. 

dteeato de capital, y, tressfornación de la conpañis de responsabilidad limitada en ena sociótad a , can el vid nieta silos 
estatutos; 

CO ¡ ÓN 54 

QUÉ el señor Jose Plaza 1uque, en su calidad de Gerente de la compañía cor el 1 patrócinie. del Abogado e pul tónez trdeñana 24 
presentado copias de dicha escritura; la nisua que reúve los requisitos de te; ». sl AÑAy Y 4 0At Pa Ana TN 

O E Moira 

WE en cuapliniento de lo dispuesto en la Resolución Ho. 94-2-1-1-0000071 del 14 de enero dl 304,60 de qutlicada qá el diario a 
Rusún de Guayacuil, ediciones correspondientes a los dias martes dieciocho, siércoles diecinueve y viernes vainte de ántro de sil 

¿ movecientos mvesta y suetro sl extracto de la reterida escritura pública; 

GUE ao se de recibido setiticación algun de sposición ade imelioción él escritura pública ¿Mes resciómadá, segti Miatire de 
. 0 la razón sentada por-ej qañar Secretario 42. 14.5aper intendencia de Lonpahias oficios pragail, ely E febrero de 1994. i > " . AA . E iy CAI - 43% A eo hy 

ta ejercicio de bas atribaciónes delegadas por el señor, Superintendente de Copabigy sedizate Mogolocjenes la, áot- Y: de du 
18 de aovienbre de 1992; y ADK-92-508 de dicienbre 11 de 1992; ÓN 

IS A de * 

da CR 

ÁRTICO PRINERS..- Ria) “l £ambio de denorinación de la compañia PEN, IERS IÓ sa SEL CENTERARIS CEFMO €. 110. 
2 INNORULIMRTA CIUSL OEÉ RAMTEÑARIO QDIIND: (DINAR) 3.7; d) el amento de capital por 005 BILLONES CIEN HIL SOCOES, dividido en 

Ñ CUQTROCIENTAS VEINTE partitigaliodes de CINCO MIR YSOCRES «cada ene; cl la trassferación l+-somalta de responsabilidad Tinitada en 
- won sociedad anónima; y; 4) Je TIA Mtegrál del detatuto constante en la cer cities ms: ao 

Í y 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que e) Botazio Vigesino Prigero del LE Ge 

escriters pública que se apreeda, del contenido de la presente Nesolación ys «H te farós 

E 
ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón race: : 

: con la-presente Resolución, archive.uo copia de dicha escritara y deveslva las ce stes Lon 

qa Baires de la striz e a 

AN 
E Y il garito pública jento 

2 ificeipción que se ordena; 
     

y, bj Cumpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. EN SN SO 
A, , A e 

ARTICULO CUANTO, - DISPONER que al lotario Guiato del Cantón Guavaquil, anote al varfenda ja metfi de da escritora pública del 31 
de diciembre de 1974 por le cual se constituyo la compañia en referencia, que ha procedido 2 canblar sy denosinación, ausentar su cepital, 
transformarse en und secindad anónics con el establecinianto de nuevos estatutos, aediante la escritera pública que se aprueba por 14 
preseata Resolución y siente razón de esta anotación, 

e 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que los seberes Negistradares de la Propiedad, anoten esta Resolución al azrgoo de todas las inscripciones : 
de bienes jmuuebles que haya adquirido com saterioridad a esta fecha la copañia que boy cambia sa denoutuaciór y se tramsfóra. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que erextracto de la iadicada escritara pública, “e plique por uma vaz, en ono de les períédicos 
de nayor circulación en el denicilio priscipal de lz compara. Un ajemplar de lu publicación deberá entregarse a este despacho. 

CONFLIDO, vuelva el expediente. 

    

   

* COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, ex Guayaquil, 

b. Marvel Rolina falá 
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CERTIFICO: Que esa fech, dn hey, queda inscrita esta Resolución a 

foja 5.223, Magero-1,878 del Registre Mercantil y anotada bajo el    

    

        

faja 3.255 del Registro Memmantil de 1.975, dl margen de 

ción respectiva. Guayaquil, Febrero díex y siete de m 

noventa y cuatro .-El Registrador Mercantil Suplente. 
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